
 

 

 
                                                                                                
 
SEÑORES SECRETARIOS GENERALES                                                            Buenos Aires, 04 de marzo de 2026 
 DE LAS SECCIONALES DE APJAE                                                                                Nota APJAE-PyC-Nº 0282/26 
                                                                                                                                      Ref: 3º concurso de fotografía 
 

 
Estimados: 

Nos dirigimos a ustedes a fin de informarles sobre la realización del 3er Concurso de 
Fotografía 2026 de APJAE, una iniciativa que busca promover la participación, la creatividad y la mirada 
artística de nuestras trabajadoras y trabajadores del sector eléctrico. 

En esta edición, el tema elegido es “Naturaleza y Energía”, orientado a reflejar el vínculo 
entre la actividad eléctrica y el medio natural en el que se desarrolla. La propuesta invita a plasmar, a 
través de imágenes, la interrelación entre ambos espacios: cómo los fenómenos naturales inciden sobre 
las instalaciones con las que trabajamos, así como la convivencia de estas con el paisaje, la flora, la fauna 
y las diversas expresiones del entorno natural en los distintos puntos donde prestamos servicio. 

El objetivo es visibilizar, desde una perspectiva artística y reflexiva, esa interacción 
permanente entre la energía eléctrica y la naturaleza, destacando tanto los desafíos como la armonía 
posible entre desarrollo y entorno. 

El jurado encargado de evaluar las obras estará integrado por Ana Julia Pérez, secretaria 
general de la seccional Corrientes; Claudia Stefan, de la seccional Misiones y vocal de la CDC; Gustavo 
Daniel Córdoba, secretario de RRLL de seccional Capital Federal y vocal de la CDC; y Fabián Simone, de 
la seccional Capital Federal.   

●​ Se aceptarán tres (3) fotografías por afiliado. 

●​ Las imágenes deberán ser apaisadas (formato horizontal) y centralizadas. No se admitirán fotos 

panorámicas, ni aquellas que hayan sido editadas digitalmente u obtenidas mediante drones. 

●​ Las obras deberán ser de autoría propia y reflejar el espíritu del tema propuesto. 

●​ Las fotografías comenzarán a recibirse a partir del 1° de marzo y la fecha límite de entrega será 

el 1° de junio. 

Como en años anteriores, las fotos ganadoras se utilizarán para ilustrar los calendarios 
institucionales, así como cualquier otra publicación de APJAE. 

Una vez más, les solicitamos su colaboración para difundir esta convocatoria entre las 
afiliadas y los afiliados, incentivando su participación. 

Agradeciendo desde ya su acompañamiento, los saludamos cordialmente, 

 

                                                  

                   


